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RESUMEN 

En nuestro Código Orgánico General de Procesos, existe una institución 

conocida como la declaración de parte, la cual presenta un gran 

inconveniente al momento de proponer y evacuar este medio de prueba 

cuando en la práctica una de las partes es una persona jurídica y esta es 

llamada a que rinda su declaración de parte, y del error que ocurre 

habitualmente, debido a que por regla general y en la mayoría de los casos, 

es el representante legal quien declarara a nombre de la persona jurídica, 

pero esto no debería ser así ya que no siempre el representante legal es 

quien actuó a nombre de la empresa para ejecutar determinados actos. Para 

tal efecto el presente trabajo busca responder preguntas como, ¿Quién es el 

idóneo para rendir esta declaración?, ¿Cuál es el momento procesal 

oportuno para alegar y evacuar este medio de prueba? Entre otras 

interrogantes que se presentaran a lo largo del desarrollo de este trabajo. 

Estas son interrogantes sin respuestas, ya que nuestro ordenamiento 

jurídico es muy incompleto al hablar sobre esta institución cuando 

interviniente dentro del proceso una persona jurídica. 

 

Palabras claves: declaración de parte, momento procesal, medio de 

prueba, representante legal, actuar, representante legal.  
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ABSTRACT 

In our General Organic Code of Processes, there is an institution known as 

the declaration of part, which presents a great inconvenience when 

proposing and evacuating this means of evidence when in practice one of the 

parties is a legal person and is called to render its declaration of part, and of 

the error that usually occurs, because as a general rule and in most cases, it 

is the legal representative who will declare on behalf of the legal person, but 

this should not be the case since not always the legal representative is the 

one who acted on behalf of the company to carry out certain acts. 

For this purpose, this work seeks to answer certain acts. For this purpose, 

this work seeks to answer questions such as, who is the ideal one to render 

this statement? What is the appropriate procedural moment to allege and 

evacuate this means of evidence? Among other questions that will be 

presented throughout the development of this work. These are unanswered 

questions, since our legal system is very incomplete when it comes to talking 

about this institution when it intervenes in the process. 

 

Keywords: declaration of party, procedural moment, evidence, legal 

representative, act, legal representative. 
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1.1 Antecedentes de la declaración de parte. 

Es importante conocer en breves rasgos sobre los antecedentes de la 

declaración de parte, es decir, cómo se originó la misma y como llega está a 

la legislación ecuatoriana.  

Para tal efecto comenzaré con el origen de la declaración de parte, la cual 

de forma sintética explicare la línea cronológica dada por Adolfo Alvarado 

Velloso, en su libro La Prueba Judicial, este nos dice que la declaración de 

parte nace de lo que en la historia se conoce como confesión, entiéndase 

este como el reconocimiento o la aceptación de un hecho que según los 

intereses de la persona que declara son adversos. Históricamente la palabra 

confesión yace de aquel acto religioso de confesarse, en donde la persona 

que declara, absuelve todos sus pecados con su confesor.  

Poco después de estar la confesión en el campo religioso, este fue acogido 

en el campo del derecho, pues era más efectivo debido a la gran religiosidad 

que había en ese entonces y ese temor espiritual, ya que se confesaban en 

los procesos en nombre de Dios y es así como de a poco se fue adentrando 

en el derecho. (La prueba judicial , 2015, p. 661 - 675) 

Ahora es importante recalcar como esta declaración de parte pasa a la 

legislación ecuatoriana, en concordancia con lo antes mencionado, ya 

habíamos destacado como se adentró en el derecho, y en ecuador aparece 

esta figura por primera vez en el Código de Enjuiciamiento de 1889 en su 

articulado 61 (Lexis Finder , 1889), bajo el término de la confesión, es decir, 

tuvo su primera aparición en el campo penal. Poco después esta figura fue 

adoptada en el área civil con el Código de Enjuiciamiento Civil de 1907 en su 

articulado 146 (Lexis Finder, 1907), donde hacía mención de los medios de 

prueba, bajo la denominación de confesión judicial. Después paso a ser el 

Código de Procedimiento Civil, que nos lleva así a lo que conocemos ahora 

como Código Orgánico General de Procesos. 

CCaappííttuulloo  II  
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1.2 La declaración o interrogatorio de parte. 

Para poder adentrarnos y entender más y comprender el motivo de tesis y lo 

que encierra la problemática jurídica como tal, es indispensable abordar 

dentro de la misma, las definiciones o conceptos de la misma, para saber así 

que es lo que debemos entender como declaración de parte.  

Entonces, para lo antes mencionado comenzaremos citando la definición 

dada por Enrique Tarigo, en su libro Lecciones de Derecho Procesal Civil, el 

cual sigue la línea y la aportación del concepto de declaración de parte dada 

por el doctrinario Guasp, quien determina a esta institución como una 

declaración de conocimiento, que dicho sea de paso es otorgada por una de 

las partes procesales y a su vez esta declaración debe contener un evidente 

valor probatorio o como lo diría Guasp “esta declaración debe estar dotada 

de una específica significación probatoria” ( Tarigo, 2015, p. 45, parrafo 2, 

linea 4 y 5) 

Rubén Moran Sarmiento también resalta con una definición de declaración 

de parte, en donde resalta tres requisitos para poder identificar, cuando 

estamos ante una declaración de parte, en donde nos dice en primer orden 

que lo que el declarante declarará será sobre situaciones o actos de su 

conocimiento o propios de su conducta, el segundo requisito es que se trate 

de un tema de índole legal y como tercero, pero ligado al segundo requisito, 

es que esta situación legal que se ventile, afecte los intereses de su 

contraparte.  (Derecho Procesal Civil Practivo , 2003, p. 263) 

La declaracion de parte podemos definirla proporcionando ciertas 

caracteristicas identificativas, como es el caso de que esta institucion dentro 

del listado de los medios de pueba, es la idonea para poder llamar a una de 

las partes procesales a declarar, cuando esta parte se la llama a declarar 

realizara un interrogatorio en el cual se buscara por la contraparte que esta 

declara hechos adversos al interes de la parte interrogada o el declarante, 

este acto de declarar, es un acto personalisimo de la parte, si se llama a una 

de las partes a declarar no puede acudir un apoderado a declarar a nombre 

de la parte procesal, ni siendo el caso de que su abogado cuente con 
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procuracion judicial, tambien como ya se ha mencionado en párrafos 

anteriores, es indispensable que el declarante haya tenido conocimiento so 

bre los hechos que este va a declarar, es decir, que unicamente podra 

declarar sobre hechos en los que el ha intervenido directamente o sobre 

hechos ajenos de los cuales tambien tenga conocimiento.  (DerechoUNED , 

2019, parrafo 1) 

1.3 Requisitos para la declaración de parte. 

Teniendo en cuenta de la relación genero especie que existe entre la 

confesión y la declaración de parte, me parece oportuno analizar los 

requisitos de la declaración de parte, analizando los requisitos de la 

confesión ya que al ser la confesión el género de la declaración de parte, la 

declaración de parte deberá contar por ello con los mismos requisitos. 

Los requisitos que debe cumplir se desarrollaran mediante tres grandes 

clasificaciones, unos serán los requisitos que se deberán cumplir para su 

existencia, los requisitos para su validez y por últimos aquellos requisitos 

para comprobar su eficacia probatoria.  

1.3.1 Requisitos para su existencia.  

• Debe ser la declaración de una parte procesal como tal.  

• Hecha en persona o por u tercero que se encuentre autorizado 

para efectuar la declaración a nombre de la parte procesal. 

• Que sea de forma expresa. 

• Que tenga como objeto hechos personales del declarante o el 

conocimiento que este tenga de hechos ajenos. 

• Que lo que se declare sea adverso a sus propios intereses.  

• Debe ser voluntario y consciente, es decir que el declarante 

sepa lo que hace y la magnitud de lo que declare.  
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1.3.2 Requisitos para su validez.  

• El declarante debe tener plena capacidad civil, exceptuando 

casos en los que la ley disponga lo contrario. 

• La declaración será acorde al modo, tiempo y lugar que 

disponga la ley.   

• No debe haber causal de nulidad ni circunstancias que vicien la 

declaración.  

1.3.3 Requisitos para la eficacia.  

• Esta deber ser idónea como medio de prueba en concordancia 

con el objeto del litigio o que tenga actitud legal para confirmar 

ese hecho.  

• Debe ser pertinente respecto de hechos alegados por algunas 

de las partes.  

• Debe ser física y posible jurídicamente. 

• No puede estar la declaración en contradicción del 

razonamiento del juez que lo ha adquirido a través del tiempo 

en el ejercicio de la profesión.  

• La declaración dada, tampoco puede estar en contradicción 

con algún otro medio de confirmación o medio de prueba que 

dé la convicción al juez de algún hecho controvertido.  

• Debe tener causa y objeto licito. 

• La declaración aportada no puede ser dolosa ni fraudulenta.  

• Debe hacerse ante el juez competente para el caso, en 

proceso ya iniciado o en diligencias previas cuando la ley así lo 

permita y lo tipifique.  (Devis Echandia, 1987, p. 579 - 638) 
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1.4 Diferencia entre declaración de parte, la absolución de 

posiciones y la confesión. 

1.4.1 Declaración de parte y absolución de posiciones. 

Para aperturar la temática, comenzare definiendo que es la absolución de 

posiciones según la enciclopedia jurídica, en la cual nos la define la como 

aquella declaración que se presta bajo juramento, es decir, que en esta 

institución ya la vemos inmersa de aquella formalidad que más adelante la 

veremos que la caracteriza, esta declaración dada, tendrá que ser en base a 

aquellos hechos fundamentales que se ventilan dentro del proceso. 

(Cabanellas, p. 47) 

Por su parte, Adolfo Alvarado Velloso, nos dice que lo conocido como 

absolución de posiciones, es una medio procedimental, es decir, es una 

herramienta con la cual se puede incorporar una prueba dentro del proceso y 

esta herramienta lo tiene únicamente la parte procesal para poder hacer 

declarar a su contraparte dentro del procedimiento, que como tal esta 

institución tiene como finalidad conseguir la confesión de la persona llamada 

a declarar, o dicho de otra forma, busca la confesión de su contraparte, para 

a su vez pueda beneficiarse de lo dicho por el o la declarante.  

Dentro de la doctrina menciona Tarigo en su libro Lecciones de Derecho 

Procesal Civil, que comúnmente se refieren a estas dos instituciones como 

el interrogatorio informal e interrogatorio formal, siendo la declaración de 

parte el interrogatorio informal y la absolución de posiciones como el 

interrogatorio formal. Una de las primeras diferencias es que en la 

declaración de parte el juez o por su parte el tribunal tiene la libertad para 

poderla ordenar de oficio, mientras que en la absolución de posiciones esta 

potestad esta únicamente reservada para la parte contraria. La segunda 

diferencia es que la declaración de parte existe una mayor libertad a la hora 

de poder interrogar, es decir, no se encuentra limitado este interrogatorio a 

formalidades en cuanto a la forma de preguntar, mientras que en la 

absolución de posiciones cumple esta fase del interrogatorio con ciertas 

formalidades, como que tienen que ser las preguntas redactadas por escrito, 
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mismas que deberán ser presentadas bajo sobre cerrado, y así lo solicita la 

parte. La tercera diferencia consiste en que la declaración de parte, 

especifica el doctrinario, que existe una inmediación absoluta, por el mismo 

hecho de que se cuenta con esa libertad al momento de preguntar o 

interrogar, mientras que en la absolución de posiciones se permiten 

únicamente preguntas asertivas, preguntas limitadas a responder con un sí o 

un no, es decir negando o afirmando lo pregunta, sin que esto impida que se 

pueda explayarse el interrogado respondiendo explicando por qué afirma o 

niega una pregunta. (Tarigo, 2015, p. 39 - 45) 

1.4.2 La declaración de parte y la confesión.  

La enciclopedia jurídica define lo que es confesión, la cual nos dice en 

resumidas palabras que se trata de una aceptación, de un reconocimiento 

que realiza una persona en contra de sus propios intereses, es decir, declara 

en su contra y por ello, estaría haciendo algo que le perjudicase, en la 

misma enciclopedia nos define lo que es la confesión judicial, la cual como 

único rasgo característico de la confesión en termino general, es que la 

confesión judicial es aquella realizada en juicio, pero también debe cumplir 

con el requisito de que sea ante juez competente. (Cabanellas, p. 281) 

Francesco Carnelutti, apéndice de Giacomo P. Augenti, traducción de Niceto 

Alcalá-Zamora y Castillo, también nos proporciona en pocas palabras un 

concepto de confesión, entendido como el testimonio que es rendido por una 

de las partes procesales, que tiene como objeto la manifestación o la 

constatación de un hecho contrario a su interés.  (Carnelutti, traducción de 

Niceto, 1955, p. 225) 

Rubén Morán Sarmiento, nos acota con la finalidad o el objetivo de la 

confesión, que a su vez nos ayudara a diferenciarlo con la declaración de 

parte pues este autor nos señala que la confesión tiene como fin recopilar 

aquellos actos realizados o que sean propios de esta persona quien 

confiesa, pero estos actos a su vez tienen que tener este carácter legal que 

afecte o que perjudique intereses de la contraparte. La acotación de este 

autor es acertada para el tema materia de estudio, sobre todo cuando se 
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refiere que el confesante declarará sobre actos propios, que este ha 

realizado o conoce, actos que son de su conocimiento, y que nos ayudará a 

asentar las bases motivo de este trabajo, ya que el problema jurídico de este 

tema va enfocado hacia el mismo horizonte solo que desde la perspectiva de 

la persona jurídica.  

Juan Montero Aroca en su libro, La Prueba en el Proceso Civil, citando a 

Bonet Navarro, Ángel, en el libro que toma por nombre, La Prueba de 

Confesión en Juicio, nos dice una vez más qué entender por confesión, nos 

dice que este medio de prueba denominado confesión judicial consistía en la 

actividad procesal por medio de la cual un de las partes procesales, ya sea 

actor o demandado y bajo juramento o por su propia promesa, respondía a 

las preguntas que la otra parte le realizaba, estas preguntas detalla el autor, 

debían hacerse únicamente en base a situaciones que sean del 

conocimiento del confesante, y a su vez esta declaración servía para que de 

alguna manera se llegue a algún tipo de certeza sobre los hechos 

controvertidos entilados.  (La Prueba en el Proceso Civil , 2005, p. 121 - 122) 

Por todo lo antes ya expuesto y en base a los autores ya citados podemos 

llegar a la conclusión de que son dos las características que diferencian a la 

declaración de parte de la confesión judicial. 

• La primera diferencia es que la declaración de parte si es un medio de 

prueba, ya que la misma ayuda al esclarecimiento de los hechos 

controvertidos, por su parte la confesión judicial en el tiempo ha sido 

tomada como eje de decisión judicial, es decir, cuando una de las 

partes daba una confesión, esta confesión era tomada como prueba 

para resolver, por ello si uno de los hechos controvertidos era que 

Juan debía $100  Pedro, y pedro es llamado a confesar y este dice si 

debo la deuda, esta valía por si sola para fundamentar y motivar la 

sentencia, por su parte en la declaración de parte el juez no puede 

tomar esta declaración, en donde Pedro acepta deber $100 a Juan, 

como única prueba sino que la misma es analizada con todo el 

conglomerado que ventile en la fase probatoria procesal.  (Montero 

Aroca, 2005, p. 123 - 124) 
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• La segunda característica y a mi apreciación la más importante como 

rasgo distintivo entre la confesión judicial y la declaración de parte, es 

que al hablar de estas dos instituciones estamos ante una situación 

de genero especia, es donde la declaración de parte o interrogatorio 

de parte es una especie de la confesión que sería el género, es decir, 

y por analogía de la misma, toda confesión lleva implícita una 

declaración, pero no toda declaración lleva consigo una confesión.  

(Alvarado Velloso, 2015) 
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1.5 La declaración de parte de una persona jurídica. 

Después de todo lo antes ya explicado finalizaremos este capítulo 

adentrándonos más en la problemática jurídica y esta es sobre el problema 

que tiene la persona jurídica al momento de intervenir en el proceso y 

prestar su declaración de parte.  

Como ya se ha venido mencionando en páginas anteriores, hay muchas 

rasgos a destacar para explicar este problema jurídico, pues cabe recalcar 

que como ya se lo resaltó, la declaración de parte es un acto personalísimo, 

y es la misma persona o parte procesal quien debe declarar, no puede ir 

ningún apoderado a declarar a nombre de la parte procesal llamada a  

evacuar este medio de prueba, y como ya bien sabemos la persona jurídica 

es un ente ficticio, es decir, que carece de personalidad física, y  la voluntad 

de esta persona jurídica es manifestada a través del representante legal de 

la entidad. Como también ya es de nuestro conocimiento, cual representante 

legal ejecuta actos a su nombre y bajo el cargo que este ocupa, y estos 

actos traen consigo consecuencias jurídicas, que quizás en un futuro 

acarrean responsabilidad jurídica y conjuntamente con ello estos actos se 

ventilaran dentro de un proceso como hechos controvertidos, y si la 

contraparte así lo desea, podrá llamar a declarar a la persona jurídica y será 

el representante legal de esta quien deberá pronunciarse sobre los actos 

que serán según el caso hechos materia de controversia dentro del proceso. 

Para analizar este punto del trabajo materia de estudio acudiremos a la 

doctrina para ver cuál es la aportación que los doctrinarios dar al tema. 

Enrique Tarigo en su libro, Lección de Derecho Procesal Civil, nos da una 

pequeña guía a seguir sobre esta problemática. Este autor sigue la misma 

lógica que como regla general se establece al momento de que la 

contraparte debe declarar y esta es que esta persona que se la llame a 

declarar podrá hacerlo únicamente sobre los hechos que este conozca, no 

podrá hacerlo sobre hechos que desconozca ya sean hechos propios o 

CCaappiittuulloo  IIII  
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ajenos. Traspasando el caso planteado de la persona natural que es llamada 

a declarar a la persona jurídica que es llamada a declarar siendo parte 

procesal, únicamente podrá hacerlo a nombre de la persona jurídica, quien 

tenga conocimiento sobre los hechos materia de la controversia, esto quiere 

decir, que no únicamente se podrá llamar al representante de la persona 

jurídica a declarar, si no que se podrá llamar a aquella miembro de la 

empresa quien tenga conocimiento de los hechos controvertidos que son 

ventilados en el proceso.  (Tarigo, 2015, p. 53 - 54) 

El doctrinario Juan Montero Aroca, también nos habla de sobre este tema y 

él lo manifiesta como una problemática muy habitual, en donde a quien se 

llama siempre a rendir la declaración de parte  a nombre de la persona 

jurídica es al representante legal cuando este no ha sido quien ha ejecutado 

los actos que son hechos controvertidos y sobre los que se le ha llamado a 

declarar o en muchas otras ocasiones son actos que ha realizado el 

representante legal, pero no mientras la persona llamada a declarar como 

representante legal de la empresa ostentaba el cargo como tal en la fecha 

que se realizó los actos motivo materia del litigio.  

El doctrinario nos manifiesta que la incertidumbre no solo queda ahí sino que 

también nace la interrogante de cuál es la forma correcta en la que se 

deberá solucionar este problema frente a un juicio ordinario o a un juicio en 

donde haya audiencia única, pues el doctrinario citando a su vez legislación 

española nos dice que en el juicio ordinario no hay gran problema, ya que si 

la persona llamada a declarar no es la que ejecuto el acto y no tiene 

conocimiento de estos, al culminar la audiencia preliminar al momento de 

anunciar las pruebas cuando una de las partes llame a la otra a que rinda la 

debida declaración de parte, su contraparte deberá manifestar que esta 

desconoce de los actos ejecutados de los que lo interrogaran, este 

desconocimiento podrá ser total o parcial, según los actos que se quieran 

ventilar con esta declaración, entonces al aclararse sobre lo del 

desconocimiento en la audiencia preliminar en el juicio ordinario, se dispone 

de todo ese tiempo para poder citar a la persona conocedora de los hechos 

y quien en realidad ejecuto los actos, es por ello para la audiencia de juicio 
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en donde se practicará la prueba ya se podría contar con la presencia de la 

persona correcta que fue citada a declarar, que según sea el caso esta lo 

podrá hacer por el medio de prueba de la declaración de parte, si es que se 

la persona llamada a declarar forma parte aun del personal de la persona 

jurídica, de ser el caso de que esta no forme parte del personal de la 

empresa, es podrá acudir a rendir su versión por el medio de prueba de la 

declaración de testigo.  

Un problema mucho más grande, menciona el autor, surge cuando este 

problema ya antes mencionado surge cuando se está en presencia de una 

audiencia única, pues ya no se cuenta con ese tiempo adicional para poder 

citar a la parte pertinente quien ha ejecutado los actos materia de la 

controversia, ya que en la audiencia de juicio, se ventila todas las etapas 

probatorias dentro de una sola audiencia y el doctrinario en solución al 

problema acude a la legislación española en donde la misma propone la 

suspensión de la audiencia pero concediéndole solo tres días para que cite a 

la parte idónea quien deberá realizar la declaración de parte en nombre de la 

persona jurídica o como tercero según sea el caso, el autor denomina este 

solución como una aberración por el poco tiempo otorgado a la contraparte 

para conseguir al declarante idóneo.  (La Prueba en el Proceso Civil , 2005, 

134 - 158) 

A mi criterio hay elementos de la declaracion de parte que los considero que 

traen consigo problemas al momento de traspolar de la declaracion de parte 

de una persona natural a la delcaracion de parte de una persona fisica, estos 

son, el carácter de las personalidad fisica que va de la mano con el tema de 

que unicamente se podra declarar, sobre de lo que se tiene conocimiento, ya 

que si una persona natural es llama a declarar por actos que ha realizado 

esta persona no habria ningun problema como cuando se trata de una 

persona juridicca, porque la persona natural actua por si mismo, pero la 

persona juridica siempre manifestara su voluntad a traves de su 

representante legal y no unicamente es este quien realiza actos a nombre de 

la empresa sino que existe otros capaces de hacerlo, y dandole solucion a 

este problema siguiendo la misma linea de Tarigo y Alvarado Velloso, debe 
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rendir la delcaracion de parte aquella persona que tiene conocimiento de los 

actos que son hechos materias de la controversia y tomando tambien la 

acotacion dada por Juan Montero Aroca, acerca de la solución que se le 

debe dar a este problema cuando estamos frente a un proceso de doble 

audiencia o de unica audiencia, pero con la diferencia de que yo acotaria 

como solucion a la audiencia unica, que exista un proyecto de ley y que en el 

Código Orgánico General de Procesos de incorpore un articulo en el cual de 

un tiempo considerable para poder citar a la a la persona idonea para 

interrogar sobre los hechos controvertidos, acudiendo esta ya sea a rendir la 

delcaración de parte o se la cite para que ringa una declaración de testigo.  

1.6 Legisación comparada. 

Es importante para el estudio de esta institución, revisar, comparar y 

analizar, la legislacion que poseen otras paises; saber que dicen sobre la 

misma; la solucion que en otras legislaciones le han encontrado a los 

problemas que se pueden presentar. 

En la legislacion española, para ser exactos en el Codigo de Legislacion 

Procesal, nos tipifica sobre la declaracion de parte o ,como lo determina este 

codigo, el interrogatorio de parte.  

En el Codigo Organico Gerenal de Procesos en el articulo 177 numeral 4 nos 

dice que sera el representante legal de la una compañía, aquel que debera a 

cuadir a rendir la declaracion de parte y que si este desconoce de los hechos 

que se ventilaran en en interrogatorio, debera alegarlo en la audiencia 

preliminar o en la segunda fase de la audiencia unica. Pero es muy 

incompleto lo que propone nuestra legislacion, ya que hay escenarios que no 

esta contemplando nuestro código que son de suma importancia abordarlos, 

ya que de no hacerlo el juez ni las partes procesales y abogados no sabran 

como proceder y actuar ante determinadas circunstacias, para ello es que 

traigo en acolacion lo que contempla la legislacion española, ya que es muy 

mas completa al interponer y evacuar este medio de prueba.  
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La legislacion española no unicamente nos dice que si bien es cierto que por 

regla geenral es el representante legal quien debe acudir en nombre de la 

empresa al jucio, ya sea que esta acuada como actor o demandado, cuando 

a esta perona juridica se la solicite para que declare por medio de la figura 

del interrogatorio de la parte o declaracion de parte, si no fue el 

representante legal de la empresa quien actuó en los hechos que se 

ventilaran en el interrogatorio, este deberá proporcionar la identidad de la 

persona que actuó a nombre de la persona jurídica. Esto a su vez resultara 

en dos opciones, la primera es que, si la persona que actuó a nombre de la 

persona jurídica sigue formando parte del cuerpo laboral de la empresa, se 

lo podra citar por medio del interrogatorio de parte, por otro lado, si la 

persona que actuó a nombre de la persona jurídica ya no forma parte de la 

del su grupo laboral, se lo citara a udiencia por medio de la declaracion de 

testigo.  

Otro punto importante que contempla la legislacion española que no 

contempla la legislacion ecuatoriana es, lo que se debe hacer cuando el 

representante legal si actuó a nombre de la persona jurídica y es llamado a 

que rinda el interrogatorio de parte, pero dentro del interrogatorio hay 

preguntas en las cuales no intervino el declarante, entonces lo que este 

deberá hacer, es que deberá detallar quien es la persona que intervino a 

nombre de la parte para poderlo interrogar dentro de las diligencias finales.  

Por otra parte la legislacion española contempla que hacer cuando la parte 

que es llamada a rendir el interrogatorio dice que no fue ella la persona que 

actuó a nombre de la persona juridía y aun asi esta no proporciona la 

identidad de la persona quien actuó a nombre de esta. Pues este cuerpo 

legal en su mismo artículo 309, nos dice que cuando nos encontremos ante 

este escenario, el juzgador lo deberá tomar como respuesta evasiva, lo que 

causara el efecto de reconocerse como afirmativas las preguntas realizadas.  

(Codigo de Legislacion Procesal, 2020, p. 917 - 920)  

Es importante tener en consideración lo que plantea la legislación de 

España, porque evidentemente revisando y comparando podemos observar 
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que tipos de vacíos tenemos en nuestro ordenamiento jurídico, ya que 

existen situaciones que aún no están previstas dentro del mismo.   

1.7 Análisis jurisprudencial. 

A continuación presentaré algunas jurisprudencias que servirán de soporte y 

de ratificación desde un ámbito de la legislación ecuatoriana, acerca de 

algunos puntos que son problemas en el presente trabajo de titulación.  

1.7.1 Registro Oficial Edición Jurídica 33 de 04-may.-2016, 

Resolución No. 34-2013, Juicio No. 586-2011.  

En esta sentencia tenemos a dos partes, una que es la actora una 

persona natural y como contraparte esta una persona jurídica 

quien acude a audiencia a través de su representante legal, el 

objeto materia de litigio en un predio un bien inmueble, sobre el 

cual la parte actora pretende declara la prescripción extraordinaria 

de domino de dicho inmueble, por haber transcurrido los 15 años 

según lo establece la ley dentro de su cuerpo normativo. La parte 

actora interpone su recurso de casación porque alega que el justo 

no interpreto de forma el conjunto de pruebas evacuadas dentro 

del proceso, es especial la declaración que rinde la parte 

demandada.  

El argumento fuerte de la parte demandada en su contestación fue 

que para motivos de prescripción no se cuenta desde que se 

encuentra la persona habitando en el inmueble, sino que se 

empieza a contabilizar desde que se activa la prescripción y que 

además la fecha en la que comienza a correr la prescripción debe 

ser exacta en día, mes y año, pero que la parte demandante al 

presentar la demanda estipula en la misma la posesión del 

inmueble comenzó a inicios del mes de febrero del año 1992. 

Por otra parte el argumento fuerte de la parte actora es que en el 

momento en el que se pide la declaración de la persona jurídica, 

quien se presta para hacer la misma es el representante legal de 

la empresa. Dentro de las preguntas que se le realizo fueron dos 

las más importantes, la primera, el representante legal dijo que la 
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posesión del predio lo tenía la persona jurídica desde antes que 

entre en posesión la parte actora, entonces como pregunta a esta 

afirmación le dicen, ¿En qué fecha tomo usted la representación 

legal de la compañía? En la que como respuesta el representante 

legal da una fecha posterior a la que este dice que la empresa 

ejercía actos de posesión del predio.  

Análisis.  

Con esta sentencia citada queda demostrado como es que en 

realidad existe el problema de que por citar siempre al 

representante legal de la empresa no se toma en cuenta de citar a 

la persona que en realidad ejecuto el acto que con hechos 

controvertidos dentro del proceso, ya que resulta ilógico poder 

declarar sobre hechos que no se conocen o sobre actos que esta 

no ha realizado, como en el caso de la presente sentencia que el 

representante legal de la misma, en la declaración de parte 

rendida manifiesta hecho  que este no pudo conocer ni actos que 

este no pudo ejecutar, ya que al momento de que ocurrieron, este 

representante legal que acude a juicio aun no ostentaba el cargo 

de representante legal de la empresa.  (Aguirre, Bermudez, 

Añiguez, 2013, p. 1 - 5) 

 

1.7.2 Resolución de la Corte Constitucional 231, Registro 

Oficial Edición Constitucional 62 de 19-oct.-2018, 

SENTENCIA No. 231-18-SEP-CC, CASO No. 0470-15-EP.  

La parte actora presenta una acción extraordinaria de protección 

sobre la sentencia casada, en el proceso intervine una persona 

jurídica que es quien interpone el recurso de casación sobre otra 

persona jurídica.  

En esta sentencia que se trae a acotación, es con el fin de ratificar 

una de las características a mi criterio fundamentales de la 

declaración de parte, ya que dentro de la sentencia nos dice que el 

objetivo de la declaración rendida por las partes es que, esa 

declaración rendida debe ser en contra de sus propios intereses, 
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es decir, que lo que la contraparte manifieste en el momento en el 

que se evacue ese medio de prueba, lo haga de tal forma en el 

que el declarante alegue hechos adversos a sus propios intereses.  

(Butiña et al., 2018, p. 1 - 17) 

 

1.7.3 Sentencia n. 0964-2013-SL de Sala de lo Laboral de la 

Corte Nacional de Justicia (2012), 23 de Diciembre de 

2013. 

Esta sentencia data entre un profesor como parte demandante 

quien fundamenta su recurso de casación en que ha existido una 

errónea aplicación del derecho.  

Lo relevante para el trabajo de tesis en esta sentencia es que en la 

misma nos ratifica que dentro de la declaración de parte al 

momento de que esta se rinda, lo alegado en la misma 

únicamente puede afectar a la persona que declara, no cabe que 

lo declarado afecte a terceros, sino que se declara sobre hecho 

propios del conocimiento de la persona.  (Granizo, 2013) 
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1.8 Conclusiones 

1. A mi criterio hay elementos de la declaración de parte que los 

considero que traen consigo problemas al momento de traspolar de la 

declaracion de parte de una persona natural a la delcaracion de parte 

de una persona fisica, estos son, el carácter de las personalidad fisica 

que va de la mano con el tema de que unicamente se podra declarar, 

sobre de lo que se tiene conocimiento, ya que si una persona natural 

es llamada a declarar por actos que ha realizado esta persona no 

habria ningun problema como cuando se trata de una persona 

juridicca, porque la persona natural actúa por si misma, pero la 

persona juridica siempre manifestará su voluntad a traves de su 

representante legal y no unicamente es este quien realiza actos a 

nombre de la empresa sino que existe otros capaces de hacerlo, y 

dandole solución a este problema, siguiendo la misma linea de Tarigo 

y Alvarado Velloso, debe rendir la delcaracion de parte aquella 

persona que tiene conocimiento de los actos que son hechos materias 

de la controversia y tomando tambien la acotacion dada por Juan 

Montero Aroca, acerca de la solución que se le debe dar a este 

problema cuando estamos frente a un proceso de doble audiencia o 

de unica audiencia  

2. En el Ecuador, existe un vacío legal muy grande en cuanto a la 

regulación de esta institución, tenemos aún problemas muy habituales 

que no tienen solución dentro de la legislación ecuatoriana, la doctrina 

de forma muy acertada logra resolver mucho de estos problemas que 

se presentan dentro de la declaración de parte, pero a pesar de que la 

doctrina nos brinde una solución, el problema radica en que la 

doctrina no es de carácter obligatorio y por ende a pesar de tener una 

solución doctrinariamente hablando, tenemos un vacío legal grande 

de carácter jurídico.  

3. A pesar de que la legislación ecuatoriana contempla la figura de la 

declaración de parte, la misma es incompleta, al revisar la legislación 

española y compararla con la legislación ecuatoriana y haciendo 

énfasis en las situaciones que la una y la otro presentaban sobre la 
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declaración de parte o, como en España se la denomina, el 

interrogatorio de parte, podemos llegar a la conclusión de que 

Ecuador no contempla los diferentes escenarios y no ofrece respuesta 

a diferentes incertidumbres que presenta la evacuación de este medio 

de prueba, ya que al momento de la practica nos podemos dar 

cuenta, que el ordenamiento jurídico ecuatoriano no contempla que 

hacer cuando quien es llamado a que rinda la declaración de parte no 

fue la persona que actuó a nombre de la empresa, tampoco 

contempla que hacer cuando dentro de la declaración de parte hay 

preguntas que no pueda responder quien declara por no ser esta la 

persona idónea para responder ciertas preguntas del interrogatorio, 

por el simple hecho de que no fue esta quien actuó a nombre de la 

persona jurídica y tampoco responde a la interrogante de en qué 

momento se lo debe hacer como lo especifica la legislación española, 

resolviendo para este caso en concreto que se interrogara a esta 

persona en las diligencias finales y por ultimo no responde la 

legislación ecuatoriana a la situación de qué hacer cuando la persona 

llamada a declarar no  proporciona la identidad de la persona idónea 

para que rinda determinada declaración por ser esta la que actuó a 

nombre de la persona en determinado momento o situación.  
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1.9 Recomendaciones. 

Existen varias situaciones que hay que completar al momento que topamos 

el tema de la declaración de parte, ya hemos concluido que la institución de 

la declaración de parte se encuentra incompleta dentro del Código Orgánico 

General de Procesos, para superar este problema a continuación plasmare 

las siguientes recomendaciones.  

1. Está claro que la declaración de parte evidentemente se encuentra 

contemplada dentro de nuestro ordenamiento jurídico, es un hecho 

que la legislación ecuatoriana reconoce esta institución, el problema 

está en que esta es incompleta. Por ello en primer orden hay que 

darle una respuesta a la pregunta de, ¿Qué hacer cuando la persona 

jurídica es llamada a rendir su declaración de parte, pero no es el 

representante legal quien actuó a nombre de la empresa? Para ello lo 

que se debe hacer es un proyecto de ley en donde se deberá mandar 

a completar la sección del COGEP donde se habla de la declaración 

de la parte, y tomando un poco de la línea de los autores citados y de 

la legislación española se debe incorporar lo siguiente. 

“Cuando sea la persona jurídica a quien se llame a que rinda la 

declaración de parte y el representante legal no sea quien realizó los 

actos a nombre de la persona jurídica, este representante legal 

deberá proporcionar la identidad de la persona quien haya actuado a 

nombre de la persona jurídica. 

Si quien se llame a rendir la declaración de parte siguiere formado 

parte del cuerpo laboral de la empresa, se lo podrá llamar por el 

medio de prueba de la declaración de parte, caso contrario, de no 

formar este parte del cuerpo laboral de la empresa, se lo llamara a 

juicio por medio de la declaración de testigo.” 

2. Como segunda recomendación daré una solución a la pregunta de, 

¿En qué momento se deberá alegar el representante legal que no fue 

este quien actuó a nombre de la persona jurídica y como practicar 

esta prueba? Sobre este tema existen varios momentos en los cuales 

se podrá alegar tal circunstancia, si el representante legal conoce que 

sobre los hechos controvertidos que se ventilan dentro de la presente 
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causa trata sobre hechos de los cuales no tuvo conocimiento por no 

haberse suscitado dentro del periodo en el que se lo nombró a este 

como representante legal, este deberá alegarlo dentro de su 

contestación a la demanda o su reconvención a la contestación, pero 

de ser el caso en el que este representante legal se enterase dentro 

de audiencia que la declaración de parte de la persona jurídica servirá 

para esclarecer hechos de los cuales el representante legal, a pesar 

de haber ya estado ocupando el puesto, no haya realizado a nombre 

de la persona jurídica, podrá este alegarlo dentro de la audiencia 

preliminar, pero de ser el caso de que se trate de audiencia única, 

este podrá pedir la suspensión de la audiencia de ser trascendental la 

declaración, pero de no ser trascendental para el esclarecimiento de 

los hechos controvertidos, podrá practicarse esta prueba como 

diligencias finales. Por ello lo que se deberá incluir al COGEG, sería 

lo siguiente:  

“Si se llama a que rinda la declaración de parte la persona jurídica, y 

el representante legal no haya realizado actos a nombre de la 

persona jurídica por no haberlo nombrado como tal para la fecha en el 

que sucedieron los hechos materias del litigio, este deberá alegarlo 

dentro de la contestación a la demanda, proporcionando a su vez la 

identidad de la persona quien realizó esos actos a nombre de la 

empresa, exceptuándose de lo antes mencionado el caso en el que el 

representante legal a pesar de ostentar el cargos a fecha en el que se 

llevaron a cabo los actos litigiosos, este no haya sido quien los haya 

ejecutado a nombre de la persona jurídica, para ello el representante 

legal deberá alegar tal circunstancia dentro de la audiencia preliminar. 

De tratarse de audiencia única se podrá suspender la audiencia para 

poder citar a la persona quien haya ejecutado los actos a nombre de 

la persona jurídica, siempre que esta declaración sea trascendental 

para el esclarecimiento de los hechos controvertidos; si no se 

demostrase que esta declaración fuera trascendental para el 

esclarecimiento de los hechos se la evacuara dentro de las diligencias 

finales.” 
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3. Mi siguiente recomendación, va direccionada a responder, ¿Cuál es el 

efecto, ante la negativa de proporcionar la identidad de quien realizo 

los actos materia de la controversia a nombre de la persona jurídica 

por parte de la persona quien ostenta la representación legal de la 

empresa dentro de la audiencia? Para tal motivo deberá agregarse lo 

siguiente:  

“Si el representante legal o la persona quien ejerza la representación 

de la entidad dentro del juicio, no facilitase la identidad de la persona 

quien actuó a nombre de la persona jurídica, esa negativa, se la 

tomará como resistencia para declarar; para tal efecto se considerará 

como indicio de mala fe y será valorado al momento de resolver.” 
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